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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: SUC.2021-00212. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._021 _DEL 8 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

En consideración al escrito presentado (archivo 60), se 

designa como partidores, a los abogados CARLOS FERNANDO GARZÓN 

MACÍAS y MARIA ROSANA LÓPEZ VILLALBA, a quienes desde ya se les 

autoriza para realizar el trabajo partitivo, en el término de 

veinte (20) días contados a partir del envío del Link del 

expediente por parte de la secretaría del juzgado. Comuníqueseles 

por el medio más expedito. 
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